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En cuanto a los principales adjudicatarios, Iberdrola lidera la captación de ayudas para proyectos
de almacenamiento de gran escala e innovadores, con 12 proyectos que suman 

El Título I del RDL 7/2026 introduce novedades relevantes en la tramitación de proyectos
renovables, de almacenamiento y de redes, con el objetivo de reducir los cuellos de botella 

El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones será de 36 meses desde la concesión
definitiva de la ayuda, debiendo estar concluidos antes del 31 de diciembre de 2029.

Con la creciente penetración de la energía solar fotovoltaica, el bombeo se realiza ahora
principalmente durante las horas de alta producción solar, es decir, durante el día.

Para poder acceder a las ayudas, la fecha de finalización de los proyectos presentados, definida la
misma según se especifica en el artículo 15, apartado 3, debe ser anterior al 31 de diciembre de 

1.- Contexto, objetivos y medidas concretas entorno a la ampliación de los plazos para la
tramitación de proyectos renovables

Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación
de sistemas de almacenamiento, que permite a los usuarios almacenar excedentes de energía
solar 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 
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El Pacto Verde Europeo establece la hoja de ruta para lograr el objetivo de la Unión Europea para
el año 2050 de alcanzar la neutralidad climática, en línea con el compromiso de aumentar la acción 

El plazo máximo para la ejecución de los proyectos es el 30 de septiembre de 2029, incluyendo
eventuales prórrogas. Este horizonte de despliegue sitúa a España en una etapa crítica para 
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